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Universidad de La Laguna

156 RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2009,
por la que se efectúa convocatoria de ayudas
de bonos de comedor para estudiantes de es-
ta Universidad para el año 2010.

El Vicerrectorado de Alumnado ha resuelto con-
vocar ayudas de bonos de comedor para estudiantes
de la Universidad de La Laguna para el año 2010.

Objeto de las becas: Ayudas de bonos de come-
dor para el alumnado de la Universidad de La Lagu-
na que utilice las cafeterías y comedores universita-
rios durante 2010. 

Las ayudas se conceden mediante el régimen de
concurrencia competitiva a que se refiere el artº.
23.2.d) de la Ley 38/2003, General de Subvenciones,
quedando condicionadas en todo caso a disponibili-
dad presupuestaria.

Plazo de presentación de solicitudes: conforme a
la cláusula sexta de la convocatoria.

Información sobre el resto de la convocatoria y do-
cumentación necesaria para la presentación de soli-
citudes en la página web: http://www.ull.es y en los
tablones de anuncios del Vicerrectorado de Alumna-
do en la calle Delgado Barreto, s/n, La Laguna.

La Laguna, a 14 de diciembre de 2009.- La Vice-
rrectora de Alumnado, Juana María Rodríguez Gómez.

Resolución del Vicerrectorado de Alumnado so-
bre convocatoria de ayudas de bonos de comedor pa-
ra estudiantes de la Universidad de La Laguna para
el año 2010. 

Los Estatutos de la Universidad de La Laguna dis-
ponen que, para la realización de sus fines, establece-
rá y mantendrá en condiciones adecuadas servicios
universitarios que coadyuven al estudio, la docencia y
la investigación, especificando como uno de esos ser-
vicios, en su artículo 224, la organización directa o me-
diante convenio con entidades públicas o privadas, de
comedores universitarios en los distintos campus.

El artículo 46 establece como derecho de los es-
tudiantes no quedar excluidos de la enseñanza supe-
rior por razones económicas.

En relación a las tarifas o precios de los distintos
servicios universitarios el artículo 205 de los Esta-
tutos dispone que, para facilitar a los miembros de
la comunidad universitaria con dificultades econó-
micas el acceso a dichos servicios, se establecerá un

sistema de contraprestaciones económicas que per-
mita exenciones totales o parciales, de acuerdo con
la legislación vigente.

El impulso de políticas sociales cuando se finan-
cia con recursos públicos debe acomodarse a los
principios de publicidad, transparencia, concurren-
cia, objetividad, igualdad y no discriminación a que
se refiere el artº. 8 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones.

En el marco de las citadas exenciones totales o par-
ciales el Vicerrectorado de Alumnado financia con car-
go a la línea presupuestaria 423C.1 “Bonos de Come-
dor o su equivalente en el ejercicio 2010, por importe
de 45.395,00 euros, distribuidos de la siguiente forma:

1. Un máximo de 30.250,00 euros para la prime-
ra fase.

2. Un máximo de 15.145,00 euros para la segun-
da fase.

En el caso de que el gasto de la primera fase sea
inferior al presupuesto máximo habilitado para la
misma, se incorporará el crédito excedente al presu-
puesto de la segunda fase.

Se condiciona la concesión de ayudas a la existencia
de crédito adecuado y suficiente, la convocatoria de
ayudas correspondiente, de conformidad con las siguientes

BASES

Primera.- Objeto de la convocatoria.

Se establecen ayudas de bonos de comedor para
el alumnado de la Universidad de La Laguna que uti-
lice las cafeterías y comedores universitarios duran-
te el ejercicio económico 2010, consistentes en:

- 20 bonos mensuales para los meses de enero a
julio, ambos inclusive.

- 10 bonos mensuales para el mes de septiembre.

- 20 bonos mensuales para los meses de octubre
a diciembre.

Las ayudas se calculan respecto del importe de ca-
da bono en función de la renta per-cápita de los so-
licitantes, de acuerdo a la siguiente escala: 

Tramo 1.- RPC inferior a 3.000 euros Subvención de 1,50 euros 
por cada bono

Tramo 2.- RPC entre 3.001 y 5.000 euros Subvención de 1,20 euros 
por cada bono

Tramo 3.- RPC entre 5.001 y 8.000 euros Subvención de 0,90 euros 
por cada bono
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Las ayudas de esta convocatoria se conceden me-
diante el régimen de concurrencia competitiva a que
se refiere el artº. 23.2.d) de la Ley 38/2003, General
de Subvenciones, quedando condicionadas en todo
caso a disponibilidad presupuestaria.

Segunda.- Requisitos de los aspirantes.

Podrán participar en esta convocatoria quienes
ostenten la condición de alumnos de la Universi-
dad de La Laguna, matriculados en cualquiera de
sus centros, siempre que cumplan los siguientes
requisitos:

2.1. Académicos.

A) En el caso de alumnos matriculados en
estudios de grado o en titulaciones de primer y
segundo ciclo, estar matriculados de un mínimo
de 32 créditos en planes renovados o de un mí-
nimo de 3 asignaturas en los planes no renova-
dos, con la excepción del primer curso de la Li-
cenciatura de Derecho, donde el mínimo es de
2 asignaturas.

B) En el caso de alumnos de Doctorado estar ma-
triculados de un mínimo de 12 créditos en cualquier
período de docencia o, si se encuentran en fase de in-
vestigación, aportar memoria descriptiva de la acti-
vidad a desarrollar durante el curso académico, con-
formada por el Director de la Tesis.

C) En el caso de otros estudios, estar matricula-
do en algún Título Propio de la Universidad de La
Laguna o figurar inscrito en el Curso de Cualifica-
ción Pedagógica, Curso de Acceso Mayores de 25 años,
Másteres.

2.2. Económicos.

A) No superar los 8.000 euros de renta por cada
miembro de la unidad familiar (RPC).

B) No superar el patrimonio financiero o inmobi-
liario computable, donde no se incluye la vivienda
familiar, el importe de 40.800 euros.

C) Como límite particular, en el caso de soli-
citantes con rentas generadas por actividades em-
presariales, profesionales, agrícolas o ganaderas
sometidas a estimación directa y en el caso de so-
licitantes cuyos ingresos deriven mayoritariamen-
te del capital mobiliario o inmobiliario, el valor
de las fincas e instalaciones agrícolas o ganade-
ras adscritas al patrimonio familiar no puede su-
perar los 108.180 euros.

No obstante podrán ser beneficiarios de las ayu-
das, aunque superen estos límites económicos, los alum-
nos de doble turno a que se refiere la base cuarta de
esta convocatoria.

Tercera.- Determinación de los datos económicos.

1. Con carácter general la RPC será el resultado
de dividir los ingresos declarados como rendimien-
tos netos (Parte general de la renta del período) en-
tre los miembros de la unidad familiar.

2. Si los ingresos declarados proceden de traba-
jos ocasionales o becas de colaboración de poca
cuantía, insuficientes para justificar la emancipación
económica de los solicitantes, se computarán además
los restantes ingresos familiares.

3. Si se declaran rentas generadas por actividades
empresariales, profesionales, agrícolas o ganaderas
sometidas a estimación objetiva (signos, índices o mó-
dulos), los rendimientos netos deberán incrementar-
se en 8.736,00 euros, correspondientes al salario mí-
nimo interprofesional.

4. Si se declaran rentas generadas por actividades
empresariales, profesionales, agrícolas o ganaderas
sometidas a estimación directa deberán aportar el
Balance de Situación y la Cuenta de Resultados de
la actividad.

Cuarta.- Alumnos de doble turno.

Los solicitantes que cursen estudios en régimen
de doble turno, con clases de mañana y tarde duran-
te 3 o más días cada semana, estarán sujetos a las si-
guientes condiciones particulares:

- Si por causas económicas les corresponde la
denegación de la ayuda solicitada, con carácter
automático se les considerará beneficiarios en el
tramo con menor subvención, asignándoles bonos
de 0,90 euros.

- Si una vez baremados se les concede la ayu-
da para los tramos segundo o tercero, se les con-
siderará automáticamente beneficiarios de los bo-
nos correspondientes al tramo inmediatamente
superior.

Quinta.- Incompatibilidades.

Se declara incompatible el disfrute de estas ayu-
das con la condición de alumno colegial, beneficia-
rio del servicio de comedor en los Colegios Mayo-
res de la Universidad de La Laguna.

Sexta.- Plazos y lugar de presentación de solicitudes.

Las solicitudes podrán retirarse en el Negociado
de Servicios Asistenciales y junto con la documen-
tación anexa deberán presentarse en dicho Negocia-
do o conforme previene el artº. 38.4 de la Ley 30/1992,
dentro de los siguientes plazos:

1ª fase: hasta el 31 de marzo.
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2ª fase: 

• Estudiantes de estudios de grado y estudios de
primer y segundo ciclo: hasta el 30 de octubre.

• Estudiantes de Doctorado: durante los respecti-
vos plazos de matrícula.

• Alumnos de Títulos Propios de la ULL, Máste-
res y Curso de Acceso para Mayores de 25 años: du-
rante los respectivos plazos de matrícula.

Con carácter extraordinario:

Los alumnos procedentes de otros distritos univer-
sitarios o de otros países, incorporados a la ULL des-
pués del inicio el curso académico, podrán tramitar
su solicitud de ayuda fuera de los plazos ordinarios
acreditando estas circunstancias.

La presentación de la solicitud implica la acepta-
ción incondicionada de las bases de la convocatoria
y de las condiciones, requisitos y obligaciones que
se contienen en la misma.

También se incorporarán al procedimiento las so-
licitudes presentadas a la Convocatoria del año 2009
y tramitadas dentro del trimestre octubre-diciembre.

Séptima.- Documentación necesaria.

Las solicitudes, en impreso normalizado, deberán ir
acompañadas al menos de la documentación siguiente:

7.1. Académica.

- Original o fotocopia compulsada del impreso de pa-
go de las Tasas de matrícula del curso académico vigente.

7.2. Económica.

7.2.1. Con carácter general:

• Fotocopia de la Declaración de la Renta del año
anterior, acreditando los ingresos de la unidad familiar.

• Las Declaraciones de la Renta que contemplen
ingresos por alquiler de viviendas o locales comer-
ciales deberán incluir fotocopia del recibo del Impues-
to de Bienes Inmuebles.

• Si se perciben ingresos por capital mobiliario (cuen-
tas a plazo fijo, acciones, tesoro público, etc.), en cuan-
tía superior a 600 euros deberá aportarse certificación
bancaria sobre la totalidad del depósito existente.

• Acreditar que se halla al corriente en el cumpli-
miento de sus obligaciones tributarias y de la Segu-
ridad Social. En caso de no realizar actividad remu-
nerada se sustituirá por declaración responsable ante
autoridad administrativa de la imposibilidad de ob-

tener los documentos que acrediten tal extremo, en
la que consten los motivos de tal impedimento.

7.2.2. En caso de no haber presentado la Decla-
ración del IRPF o cuando de ésta no se pueda obte-
ner la información necesaria para baremar, se presen-
tará supletoriamente algunos de los siguientes
documentos, según proceda:

• Certificado de ingresos del año anterior, expe-
dido por la empresa o empresas en que haya traba-
jado la persona o personas de la unidad familiar que
genere los recursos económicos computables.

• Certificado de ingresos por pensión o subsidio
de incapacidad temporal del padre o madre del soli-
citante, correspondiente al año anterior.

• Certificado de situación socio-económica de la
unidad familiar, expedido en relación al año anterior,
por los Servicios Sociales del Ayuntamiento en que
se encuentre empadronado.

• En caso de haber cobrado prestación por de-
sempleo aportará Certificado del INEM acreditativo
de la situación por desempleo durante el año ante-
rior, antigüedad en dicha situación e ingresos perci-
bidos en concepto de prestaciones o subsidios.

7.2.3. En caso de separación matrimonial o divorcio.

Sentencia o convenio regulador donde se esta-
blezca el importe de la pensión de alimentos y/o
compensatoria señalada en beneficio de la unidad fa-
miliar del solicitante.

Si respecto de la finalización del plazo de presen-
tación de solicitudes han transcurrido dos o más años
desde que se formalizó el convenio o se dictó sen-
tencia de separación, se deberá acompañar certifica-
ción bancaria actualizada de la pensión o pensiones
que se haya recibido el año anterior. 

De no estar percibiendo la cantidad señalada en
el documento anterior, deberá acreditarlo acompañan-
do la denuncia correspondiente, o documento judi-
cial acreditativo.

Octava.- Información complementaria.

8.1. Documentación adicional.

Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos
en esta convocatoria, se requerirá al interesado para
que la subsane en el plazo máximo e improrrogable
de 10 días. En caso contrario, se le tendrá por desis-
tido de su solicitud, previa resolución que deberá ser
dictada en los términos previstos en el artículo 71 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.
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Si con la documentación aportada no fuese posi-
ble efectuar la baremación en los términos que pre-
vé la convocatoria, mediante petición motivada se po-
drá requerir a los interesados que aporten la
documentación complementaria imprescindible pa-
ra disponer de los datos que permitan su baremación.

8.2. Acceso a datos académicos.

La presentación de la solicitud implica autorizar
a la ULL, a través del Negociado de Servicios Asis-
tenciales, para acceder al expediente académico per-
sonal del solicitante, así como a los datos a que se
refiere el artículo 23 de la Ley 38/2003.

Novena.- Procedimiento de adjudicación y
publicidad.

De acuerdo con los criterios fijados en esta con-
vocatoria y aplicando los baremos correspondientes,
los listados de adjudicación de plazas se elaboran me-
diante procedimiento automatizado por el Negocia-
do de Servicios Asistenciales, siendo órgano compe-
tente para la adjudicación o denegación de las ayudas
la Sra. Vicerrectora de Alumnado.

Los listados se publicarán obligatoriamente en el
tablón de anuncios del Vicerrectorado de Alumnado
y potestativamente en los lugares de distribución de
bonos en los Centros.

Las resoluciones que se dicten serán notificadas
a los efectos de la Ley 30/1992 mediante su publi-
cación en el tablón de anuncios del Vicerrectorado
de Alumnado, sin perjuicio de su posterior comuni-
cación a los interesados por medios complementarios.

El plazo máximo para la publicación será de 10
días a partir de la resolución.

Cualquier alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de la ayuda, dará lugar a la
modificación de la resolución.

Décima.- Plazo de resolución.

El plazo máximo para resolver el procedimiento
no podrá exceder de 15 de diciembre de 2010.

Decimoprimera.- Falta de resolución expresa.

Transcurrido el plazo de resolución sin que ésta
se haya dictado expresamente se entenderá desesti-
mada la solicitud.

Decimosegunda.- Distribución de los bonos.

12.1. Soporte.

Los bonos se distribuyen mediante el uso de la Tar-
jeta Universitaria, salvo supuestos excepcionales en

que serán en formato papel atendiendo a los siguien-
tes supuestos:

1. Con carácter general su distribución se hace efec-
tiva con el uso de la Tarjeta Universitaria, mediante
un procedimiento de recarga que tiene lugar en las
terminales de autoservicio que posee CajaCanarias
en los edificios de la Universidad.

2. Con carácter particular los alumnos de Títulos
Propios, los procedentes de intercambios y cualquier
otro alumno no registrado en las bases de datos or-
dinarias de la ULL recibirán sus bonos durante todo
el curso académico en formato papel.

3. Como medida cautelar y para garantizar la efi-
cacia del sistema de ayudas, en caso de pérdida o ino-
peratividad de la Tarjeta Universitaria, el alumno pre-
sentará solicitud en el Negociado de Servicios Asistenciales
de bonos en formato papel, acompañada de copia de
la solicitud de emisión de una nueva tarjeta universi-
taria. El plazo máximo para solicitar los bonos desde
la solicitud de la nueva tarjeta es de 2 meses.

12.2. Plazos.

Cumplidos los requisitos de la convocatoria, los
solicitantes adjudicatarios comenzarán a recibir los
bonos en sus respectivos centros, de acuerdo con el
siguiente calendario: 

- A partir del 8 de enero se emitirán bonos de for-
ma extraordinaria utilizando los datos existentes del
año anterior.

- En la primera quincena del mes de octubre se emi-
tirán bonos para los nuevos solicitantes que, no fi-
gurando en listas del curso anterior, han presentado
la solicitud hasta el 25 de septiembre. 

Decimotercera.- Obligaciones de los beneficiarios.

Las personas que resulten adjudicatarias asumen
expresamente las siguientes obligaciones:

A) Respetar las bases de esta convocatoria y las
instrucciones que en su desarrollo puedan dictarse.

B) Cumplir el objetivo que fundamenta la conce-
sión de la ayuda.

Los bonos tienen el carácter de documento per-
sonal e intransferible, cuyo uso está sujeto a las si-
guientes condiciones:

- Cada bono debe ser utilizado exclusivamente por
el titular beneficiario de la ayuda.

- El canje de los bonos debe efectuarse en el mo-
mento de proceder al pago de la comida en las cafe-
terías y comedores universitarios.
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- Sólo se puede canjear un bono por día.

- Los bonos utilizados deben corresponderse con
los días en que se realiza la consumición.

La Universidad se reserva el derecho a adoptar las
medidas de control e inspección que estime oportu-
nas sobre el uso que de los bonos hacen sus benefi-
ciarios. El beneficiario debe someterse a las actua-
ciones de comprobación y a facilitar la información
que le sea solicitada.

Cualquier irregularidad que suponga vulneración
de las condiciones anteriores y así resulte acredita-
do, implicará la inmediata revocación de la ayuda con-
cedida en el curso vigente al alumno infractor.

Decimocuarta.- Liquidación de las ayudas.

El pago de las ayudas no se realiza directamente
al beneficiario, sino que su perceptor efectivo es el
concesionario o titular de la cafetería o comedor don-
de la consumición tiene lugar y donde el alumno en-
trega el bono correspondiente, en virtud del cual se
realiza la posterior liquidación, supeditada a la exis-
tencia de crédito adecuado y suficiente.

Decimoquinta.- Obtención o disfrute irregular de
ayudas.

El ocultamiento o falsedad de datos en la solici-
tud conlleva automáticamente la pérdida de la ayu-

da, sin perjuicio de las responsabilidades legales que
resulten exigibles.

Procederá el reintegro de la ayuda en los casos pre-
vistos en el artículo 37 de la Ley 38/2003, General
de Subvenciones.

Decimosexta.- Normas de desarrollo.

Corresponde a la Comisión Asesora del Vicerrec-
torado la interpretación de las dudas que se susciten
en la aplicación de la convocatoria, así como elevar
a la Excma. Sra. Vicerrectora propuesta para dictar
las disposiciones complementarias que resulten ade-
cuadas para su desarrollo.

Decimoséptima.- Impugnabilidad.

Dictada al amparo de la delegación de compe-
tencias efectuada por el Sr. Rector Magnífico me-
diante acuerdo de 29 de junio de 2007 (publica-
do en el BOC de 7 de agosto), la presente Resolución
agota la vía administrativa, pudiendo interponer-
se recurso contencioso-administrativo ante el Juz-
gado de lo Contencioso en el plazo de 2 meses con-
tados a partir del día siguiente a que le sea
notificada la presente, o potestativamente me-
diante recurso de reposición ante el mismo órga-
no que dictó el acto, en el plazo de 1 mes desde
igual trámite.- La Laguna, a 14 de diciembre de
2009.- La Vicerrectora de Alumnado, Juana Ma-
ría Rodríguez Gómez.

Boletín Oficial de Canarias núm. 6 535 Martes 12 de enero de 2010

boc-a-2010-006-156


